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Sres.de la Mesa Central de la Concertación 
Nacional Programática (CONAPRO)
Presente
Be nuestra mayor consideración»

los que suscriben Réber Nuñez Sanjurjo y Jacinto Pe- 
reira Rodríguez en sus calidades de Presidente y Secretario de la Asociación de Far
macias del Interior,sociedad con Personería Jurídica de la cual adjuntamos fotocopia 
de la resolución del 08/12/82 del Ministerio de Cultura AS 31*68/82 AD interno No.1744 
y con domicilio en la calle Ituzaingó No.226 solicitamos a Uds.la autorización corres
pondiente para integrarnos al Area 7.3 Salud de vuestra competencia.

Bejamos^constancia que nuestra Asociación representa) a 
ca si seiscientas (600) farmacias del nterior de nuestro país,es decir cerca de su / 
totalidad de las existentes en el mismo por tanto,entendemos A’e 3uraa importancia es
tar representados en esa concertación pues creemos que podemos aportar y recibir u- 
na rica experiencia en materia de distribución y comercialización de medicamentos_co- 
mo también sobre otros problemas de la Salud Publica que existe en el interior del // 
PaTiT ya sea en sus ciudades,villas,pueblos y zonas rurales,a las cuales estamos in-/ 
timamente vinculados.-

Sin otro particular y descontando la aceptación de es
ta solicitud saludamos a Uds. atentamente

Jacinto Esroir»- 
\J Secretario



/

MINISTERIO DE JUSTICIA

i........
AG: 3168/82 
A.D, In t «
No. 1 7 4 4 . -

MINISTERIO DE JUSTICIA.»
texid e& t JU L e _d ic  i  embr e ds_JLRa2Aj=-

VISTO; Xa solicitud de reconocimiento
jurídica v de aprobación de los esta tu toa., efectuada
por Jba ASOCIACION PE FARMACIAS. DEL INTERIQ.R*_con sede..
en el DepartamentQ__de.jracuaremb6̂

r i s c a l e s  » -R e g is £ r a ~ .j

les y de Personería Jurídica ejerció.
rrespondientes informando que a
impedimentos_para acceder a .lo. peticionado.!;

:s tr jet amente al esf
tatuto tipo aprobado con carácter
clones civiles,.por resolución del
No. 1.313 de 24 de julio de 1973:«
ATENTO: a lo informado por la División Servicios Fisc&
les. Regístrales,y, de. .Personerías Jurídicas v
ta lle cid o  en..el._art. 21 de.l..G.6digja. CLiyii.,_en_la..Ley

No. 15.Q89 de. 1.2 de diciembre-de 1980. y en el numeral
lo . apartado.n) de la  resolu ción j¿ei Foder Ejecutivo -

ü o í_22, ..de_6_de. lunÍQ...de 196fLy._.modificativas;-
rEJj.. -MIN1STR£LDE. .T.USTICIA-

m. ejercicio. de .las-atribuciones
-K-E_._S._Ü. _E. L V E

lo. APRUE2ANSE los estatutos de la as(
nominada ASOCIACION PE—FARMACIAS—BE-It INTER IOR-t -con-s»«-



k. . __’...... í. • ■- —
de en el Depar ¿amen rn de Tacuaremh6 a la que se le rece

noce la ...calidad, .de pe.r^jQna.4urldicat..jde. acuerdo CQr̂ .el.-

Ar.U.,21.,.deX,.ü6dlgo Civil. hajo ..cnnrii.cifiri.jae quedar «in*- *
jeta. a.sus. propios estatutos..y...a. las di sposicinnes leas- • 

gales y .jreglamerLtarias-vlgentRS .y-.que.an ,1q sunfí^ivn .si

se dictaren; --------- .....--- ---------------------------------■

2o» .PASE, a la Dis/isifia Servicios Fiscales, Regístrales.. 
y .¿e..PfirsQnerla. Jurídica» a..quien, se comete., la. inseríp- 
ci6ll.en el Registro de Personas T»rfriiea<tf la evperii - 
Ci6n_.de los testimonios y certiFicaring que se soliciten 
V el .e.ÍerfiÍCÍQ-de_lo dispuesto por el art> lp. de la - 
Ley Jto. 15,« P89 de 1 2.., de diciembre 
3o. COMUNIQUESE. puhllque«ter ete,.

(Fdo.): JULIO C. ESPINOLA.-
Es copia fiel.-


